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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

                                                                                                                                                                                                                           MARZO      2022

ORDENANZA Nº 01/2022 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º: DISPÓNGASE EN FORMA OBLIGATORIA la 
utilización de lenguaje no sexista e igualitario en toda la 
documental oficial emitida por el Honorable Concejo 
Deliberante de la Municipalidad de Larroque. Se incluyen dentro 
de esta obligación a las ordenanzas, resoluciones, circulares, 
publicidad, cartelería, y cualquier otra comunicación, con 
independencia de su soporte material o electrónico.- 
ARTÍCULO 2º: SE ENTIENDE por lenguaje no sexista e igualitario 
aquel que no oculte, ni subordine, ni jerarquice, ni excluya a 
ninguno de los géneros y sea responsable al considerar, respetar 
y hacer visible a todas las personas, reconociendo la diversidad 
sexual y de géneros.- 
ARTÍCULO 3º: EL INCUMPLIMIENTO a la obligación de utilización 
del lenguaje no sexista e igualitario impuesta en la presente no 
constituirá causal alguna que pueda dar lugar a la nulidad o 
invalidez a la documental o al acto emitido, ello sin perjuicio de 
la responsabilidad que corresponda a los funcionarios o autores 
del incumplimiento.- 
ARTÍCULO 4º: LA SECRETARÍA del Honorable Concejo 
Deliberante será la autoridad de aplicación respecto a este 
órgano.- 
ARTÍCULO 5º: SE UTILIZARÁN como manuales para la redacción 
de toda documentación oficial la “Guía Re-Nombrar para una 
comunicación con perspectiva de género” del Ministerio de 
Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación y la “Guía para el 
uso de un lenguaje no sexista e igualitario” de la Honorable 
Cámara de Diputados/as de la Nación.- 
ARTÍCULO 6°: LA PRESENTE ORDENANZA tendrá vigencia a partir 
del inicio del Período Legislativo del año 2022.- 
ARTÍCULO 7°: COMUNÍQUESE, publíquese y archívese. 

SALA DE SESIONES, 02 de marzo de 2022. 
PRESIDENTE: Viale Oscar Ricardo. 
SECRETARIA: Irigoyen Daniela Carolina 
 

ORDENANZA Nº 02/2022 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º: APRUÉBESE el Reglamento de la Ordenanza Nº 
035/2020, sancionada por este Honorable Concejo Deliberante 
el 20 de noviembre de 2020, el cual quedará redactado de la 
siguiente manera: 
REGLAMENTO 
Ordenanza Nº 035/2020 
Banco de Tierras Municipal 
Programa “Mi tierra, mi casa” 
Requisitos de los y las aspirantes: 
1. Ser persona humana, a partir de los 18 años hasta los 60 años, 
con o sin grupo familiar conviviente. 
2. Ser nativo y acreditar residencia en la ciudad y/o ser residente 
con dos o más años acreditados (Declaración Jurada – 
Certificado de Buena Vecindad en Policía). 
3. No poseer inmueble de su titularidad ni de su grupo familiar 
conviviente (Declaración Jurada). 

4. No haber sido beneficiado o beneficiada por planes de 
viviendas de cualquier tipo para la compra de vivienda. 
5. Acreditar ingresos suficientes para afrontar el plan de pagos. 
Se estipula que la cuota mensual no supere el 25% (veinticinco 
por ciento) del salario del grupo familiar mensual (Declaración 
Jurada). 
6. Ninguno de los familiares en línea recta ascendente de los 
integrantes del grupo conviviente debe ser propietario de más 
inmuebles que cantidad de hijos tenga o cuando el terreno que 
posea resulte apto para subdivisión, estimada suficiente para 
utilizar en otra construcción. 
Consideraciones Generales:  

 Una vez publicado por tres (3) días el reglamento del 
programa, se estipula el plazo de treinta (30) días para la 
inscripción y presentación de carpetas en la Secretaría de 
Desarrollo Humano, en sobre cerrado. De la misma manera, una 
vez cumplido el plazo de inscripción y presentación de carpetas, 
se estipula el plazo de catorce (14) días para la evaluación y 
ajustes de documentación por parte del equipo evaluador. 
Luego, se dará el plazo de cinco (5) días para la publicación del 
listado de quienes reúnen las condiciones para participar del 
sorteo. 

 La adjudicación de los terrenos destinados a vivienda 
única deberá realizarse por sorteo ante escribano público, en 
presencia de los/as interesados/as y del ente administrador. La 
modalidad de sorteo se realizará considerando el número de 
terrenos a sortear para la modalidad de titulares del sorteo y la 
misma cantidad en modalidad suplentes con la finalidad de 
hacer reemplazos de titulares si alguno de ellos renunciaran al 
programa o por alguna causa que amerite dicho reemplazo, 
teniendo en cuenta para ello el número de orden consecutivo de 
sorteo de la modalidad de suplente a tal fin. 

 Las parcelas se abonarán en Tesorería Municipal, en la 
cuenta creada para tal fin, al contado o mediante un plan de 
financiación. 

 Sobre el plan de financiación: 
1. Se establece el sistema Francés, que contempla los 
tres primeros años en cuotas fijas sin intereses de capital. 
2. Se acuerda Tasa TNA del 25.08% (2,09% mensual), en 
84 (ochenta y cuatro) cuotas restantes, con un costo financiero 
total 113.05%. 
3. Para adelantamiento de cuotas, se solicita como 
requisito la finalización de la obra. Una vez acreditado este 
requisito, se ejecutará desde la entrega de capital remanente. 
4. Se crea un Equipo Administrador que se reunirá de 
manera semestral a fin de sostener el seguimiento de la 
financiación planteada y las posibilidades de reestructuración, 
en beneficio del buen funcionamiento del programa. 

 Se establece la contratación de un seguro de vida para 
el titular, por el saldo adeudado, designándose a la 
Municipalidad de la Ciudad de Larroque como única beneficiaria. 

 Los cargos de escrituración y mensura estarán a cargo 
del/la adjudicatario/a. 

 Para iniciar los trámites necesarios a los fines de 
escrituración y mensura, se requiere haber cumplimentado con 
la presentación de planos y avances de obra oportunamente, 
teniendo en cuenta para ello los tres años de gracia en cuanto a 
la tasa de financiación. 
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 En caso de solicitud de refinanciamiento de dicho plan, 
el/la adjudicatario/a deberá elevar una nota dirigida a la 
Secretaría de Desarrollo Humano, la cual solicitará la 
intervención del Equipo Evaluador. 

 Frente al incumplimiento de pago:  
1. Cuando los adquirentes incumplieran el pago de tres (3) 
cuotas podrán ser intimados para regularizar su situación, bajo 
apercibimiento de llevar adelante las siguientes medidas: 
a) Si la mora en el pago se presentara antes de la firma de la 
escritura traslativa de dominio, el Equipo Administrador 
Intramunicipal tendrá la facultad de recuperar el inmueble, 
reintegrando al adjudicatario el capital nominal abonado, 
deduciéndose los gastos administrativos y registrales generados. 
b) Si, una vez suscripta la escritura traslativa de dominio y 
constituida la hipoteca, el adjudicatario presentara una deuda 
igual o mayor a la estipulada en el presente, el Equipo 
Administrador Intramunicipal hará las notificaciones 
correspondientes y podrá proceder a la ejecución de la garantía 
hipotecaria.- 
2. En el supuesto de que el adjudicatario demuestre 
fehacientemente y con razones fundadas que se encuentra 
imposibilitado de abonar el saldo restante, la Municipalidad de 
Larroque será el primer comprador de la parcela, debiendo 
reintegrar lo abonado hasta el momento por el titular. 
En caso de que el Equipo Administrador Intramunicipal no 
considere viable la readquisición del inmueble podrá disponer 
que la enajenación se haga siguiendo las pautas establecidas en 
el artículo 10° de la Ordenanza Nº 035/2020. Quien resulte 
adjudicatario deberá abonar al enajenante lo que este hubiera 
pagado con la debida actualización y continuar con el plan de 
financiamiento pendiente.- 
Rol del Equipo Administrador:  
• Evaluación socioeconómica de los/as interesados/as. 
• Seguimiento de los procesos pautados en la 
ordenanza, a partir del sorteo y la adjudicación de terreno. 
ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE, regístrese, archívese, etc. 

SALA DE SESIONES, 23 de marzo de 2022. 
PRESIDENTE: Viale Oscar Ricardo. 
SECRETARIA: Irigoyen Daniela Carolina. 
 

RESOLUCIÓN Nº 01/2022 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1º: DECLARESE DE INTERÉS MUNICIPAL el “IV Festival 
de Teatro Larroque 2022”. 
ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE, regístrese, archívese, etc. 

SALA DE SESIONES, 02 de marzo de 2022. 
PRESIDENTE: Viale Oscar Ricardo. 
SECRETARIA: Irigoyen Daniela Carolina. 
 

RESOLUCIÓN Nº 02/2022 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1º: POR LO EXPUESTO en los considerandos, el edil 
Julio César Otero deberá: 
1. Realizar los talleres de capacitación en perspectiva de género 
que establece la Ley Micaela, a la que este Honorable Concejo 
Deliberante está adherido mediante Ordenanza Nº 009/2019, 
dictados desde el Espacio de Mujeres, Género y Diversidad, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano de esta 
Municipalidad. 

2. Participar activamente en los encuentros sobre nuevas 
masculinidades que se organizarán desde el Espacio de Mujeres, 
Género y Diversidad, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Humano de esta Municipalidad. 
3. Tener una reunión con el equipo interdisciplinario del Espacio 
de Mujeres, Género y Diversidad de la Municipalidad, en la cual 
el edil demuestre el cambio de actitud sobre los hechos. 
Posteriormente, el equipo del Espacio de Mujeres, Género y 
Diversidad derivará el informe correspondiente a este 
Honorable Concejo Deliberante. 
4. Percibir la retención del veinticinco por ciento (25%) de su 
ingreso como concejal durante doce (12) meses consecutivos, de 
acuerdo al reglamento interno del Honorable Concejo 
Deliberante (el cual prevé la suspensión de dietas en caso de 
faltas), monto que se pondrá a disposición de la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad para ser utilizado en las 
acciones que se llevan a adelante desde el Espacio de Mujeres, 
Género y Diversidad (asistencia a mujeres en situación de 
violencia, campañas de concientización y talleres de formación 
en perspectiva de género, entre otras). 
ARTÍCULO 2º: INSTRÚYASE al Poder Ejecutivo Municipal a 
realizar las acciones pertinentes para el cumplimiento de lo 
establecido en la presente. 
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, regístrese, archívese, etc. 

SALA DE SESIONES, 23 de marzo de 2022. 
PRESIDENTE: Viale Oscar Ricardo. 
SECRETARIA: Irigoyen Daniela Carolina. 
 

RESOLUCIÓN Nº 03/2022 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1º: RATIFÍQUESE el Decreto Nº 085/2022 D.E. 
mediante el cual se aprueba el contrato de locación celebrado 
entre este Municipio y la Cooperativa de Provisión de Agua 
Potable y otros Servicios Públicos de Larroque Limitada, sobre el 
inmueble ubicado en calle 25 de Mayo Nº 226, propiedad de 
ésta última. 
ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE, regístrese, archívese, etc. 

SALA DE SESIONES, 23 de marzo de 2022. 
PRESIDENTE: Viale Oscar Ricardo. 
SECRETARIA: Irigoyen Daniela Carolina. 
 

RESOLUCIÓN Nº 04/2022 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1º: DENOMINASE “Malvinas Argentinas” al Polo 
Educativo del Parque de la Estación “Intendente Fabio A. 
Larrosa.” 
ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE, regístrese, archívese, etc. 

SALA DE SESIONES, 23 de marzo de 2022. 
PRESIDENTE: Viale Oscar Ricardo. 
SECRETARIA: Irigoyen Daniela Carolina. 
 

RESOLUCIÓN Nº 05/2022 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1º: RATIFÍQUESE el Decreto Nº 635/2021 D.E. por el 
cual se aprueba el Convenio de Colaboración específica realizado 
entre el Ministerio de Gobierno y Justicia de la Provincia de 
Entre Ríos y este Municipio para recibir un aporte económico 
destinado a la adquisición de elementos, materiales y 
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equipamientos de videocámaras de seguridad y sus 
complementarios. 
ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE, regístrese, archívese, etc. 

SALA DE SESIONES, 23 de marzo de 2022. 
PRESIDENTE: Viale Oscar Ricardo. 
SECRETARIA: Irigoyen Daniela Carolina. 
 

RESOLUCIÓN Nº 06/2022 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1º: RATIFÍQUESE el Decreto Nº 636/2021 D.E. por el 
cual se otorga la Concesión del Local de la Estación de la 
Terminal de Ómnibus de Larroque a la Sra. CANO, Gabriela 
Marisol. 
ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE, regístrese, archívese, etc. 

SALA DE SESIONES, 23 de marzo de 2022. 
PRESIDENTE: Viale Oscar Ricardo. 
SECRETARIA: Irigoyen Daniela Carolina. 
 

RESOLUCIÓN Nº 07/2022 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1º: RATIFÍQUESE el Decreto Nº 016/2022 D.E. por el 
cual se aprueba el contrato de obra celebrado entre la 
Municipalidad y la Cooperativa de Trabajo “Los Alikates LTDA” 
para que lleve adelante la provisión de la mano de obra 
necesaria para ejecutar la OBRA DE CORDÓN CUNETA Y 
BADENES, ZONA ESTE, financiada por el Ministerio de Obras 
Públicas de la Nación a través del Programa ARGENTINA HACE. 
ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE, regístrese, archívese, etc. 

SALA DE SESIONES, 23 de marzo de 2022. 
PRESIDENTE: Viale Oscar Ricardo. 
SECRETARIA: Irigoyen Daniela Carolina. 
 

RESOLUCIÓN Nº 08/2022 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1º: AUTORICESE a la concejala Fiorotto Marta Cristina 
a ausentarse de nuestra ciudad desde el día 9 al 25 de abril del 
corriente año por un viaje a la provincia de Neuquén. 
ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE, regístrese, archívese, etc. 

SALA DE SESIONES, 23 de marzo de 2022. 
PRESIDENTE: Viale Oscar Ricardo. 
SECRETARIA: Irigoyen Daniela Carolina. 
 

 
RESOLUCIÓN Nº 09/2022 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 

RESOLUCIÓN 
ARTÍCULO 1º: RATIFÍQUESE el Decreto Nº 079/2022 D.E. que 
aprueba el CONVENIO MARCO y el CONVENIO ESPECÍFICO 
celebrado entre esta Municipalidad y la Facultad Regional de 
Concepción del Uruguay de la Universidad Técnica Nacional para 
el desarrollo en nuestra ciudad de la “TECNICATURA 
UNIVERSITARIA EN MANTENIMIENTO INDUSTRIAL.” 
ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE, regístrese, archívese, etc. 

SALA DE SESIONES, 23 de marzo de 2022. 
PRESIDENTE: Viale Oscar Ricardo. 
SECRETARIA: Irigoyen Daniela Carolina. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



“Las Malvinas son argentinas” 

 

 
 

BOLETIN OFICIAL 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

                                                                                                                                                                                                                           MARZO      2022

DECRETO Nº 071/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
ARTICULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Salud 
y Desarrollo Ambiental al pedido de aportes económicos no 
reintegrables a vecinos de la Ciudad de Larroque, destinados a 
cubrir gastos generados por razones de Salud.- 
ARTICULO 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar cuatro (04) subsidios, por el MONTO TOTAL 
de PESOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS con 00/100 ($ 17.500,00) 
repartidos a partir de la siguiente lista: 
ARTICULO 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, según lo informado por la 
Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas, a la Cuenta 730, 
Subcuenta 551, Jurisdicción 1, Finalidad 3, Función 10, Sección 1, 
Sector 3, P. Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal 
vigente.- 
ARTICULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
cumplido archívese.- 

DESPACHO: 2 de marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 072/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
ARTICULO 1º.- APRUÉBESE la lista presentada por la Secretaría 
de Hacienda y Finanzas Públicas, en la cual se detalla los 
adjudicatarios del Programa de Trabajo Comunitario Subsidiado 
correspondientes al mes de febrero, en el marco del Decreto Nº 
052/98 y la Ordenanza Nº 217/98.-  
ARTICULO 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar ciento siete (107) subsidios, por el MONTO 
TOTAL de PESOS UN MILLON OCHOCIENTOS CUATRO MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA con 00/100 ($1,804.950 ,00) según la 
siguiente lista: 
ARTICULO 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, según lo informado por la 
Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas, a la Cuenta 812, 
Subcuenta 1160, Jurisdicción 1, Finalidad 7, Función 40, Sección 
2, Sector 5, P. Principal 8, P. Parcial 60, Sub Parcial 2 del 
presupuesto municipal vigente.-  
ARTICULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
cumplido archívese. – 

DESPACHO: 2 de marzo de 2022.-  
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO Nº 073/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
ARTICULO 1º.- APRUÉBESE la nota presentada por la Secretaría 
de Salud y Desarrollo Ambiental al pedido de Micro Créditos en 
el marco del Programa “PROTEGER E IMPULSAR”.- 
ARTICULO 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar CUATRO (04) Micro Créditos del Programa 

“PROTEGER E IMPULSAR” por un MONTO TOTAL de PESOS 
CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL con 00/100 ($152.000,00) 
repartido de acuerdo a la siguiente lista: 
APELLIDO Y NOMBRE DNI  MONTO 
CORREA, Franco Ernesto J. Nº 36.485.949 $38.000 (pesos 
treinta y ocho mil) 
ARANDA, María Ceferina Nº 24.565.359 $38.000 (pesos 
treinta y ocho mil) 
FRINO, Marcelo Oscar Nº 21.485.862 $38.000 (pesos 
treinta y ocho mil) 
ROLDAN, María Isabel Nº 27.618.722 $38.000 (pesos 
treinta y ocho mil) 
ARTICULO 3º.- El monto de los detallados Micro Créditos deberá 
ser reintegrado en un plazo de 12 meses, en cuotas mensuales, 
iguales y consecutivas, operando el primer vencimiento según lo 
acordado con cada beneficiario en su correspondiente 
convenio.-  
ARTICULO 4º.- IMPÚTESE el gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto a la Cuenta Especial Nº 047 
del presupuesto municipal vigente.- 
ARTICULO 5º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
cumplido archívese.- 

DESPACHO: 3 de marzo de 2022.-  
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell.-  
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 

DECRETO Nº 074/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
ARTICULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de 
Desarrollo Humano respecto al pago de honorarios 
profesionales a tres Talleristas Municipales por actividades 
desarrolladas en el marco del Taller “CREER SER”.- 
ARTICULO 2º.- DISPÓNESE el pago de honorarios profesionales 
correspondientes al mes de febrero por un MONTO TOTAL de 
PESOS TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS con 00/100 
($31.400,00) a los siguientes Talleristas: 
APELLIDO Y NOMBRE DNI  MONTO 
ARIAS, Nicolás  Nº 38.773.604 $10.000 (pesos 
diez mil) 
BOISSELEAU, Luciano Nº 39.621.364 $10.000 (pesos 
diez mil  
BONELLA, Agustina  Nº 39.036.381 $11.400 (pesos 
once mil cuatrocientos)  
ARTICULO 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, según lo informado por la 
Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas, a la Cuenta 773, 
Subcuenta 566, Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, 
Sector 3, P. Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal 
vigente.-  
ARTICULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
cumplido archívese.- 

DESPACHO: 3 de marzo de 2022.-  
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO Nº 075/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 



“Las Malvinas son argentinas” 

 

 
 

ARTICULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de 
Desarrollo Humano respecto al pedido de aportes económicos 
no reintegrables a vecinos de nuestra Ciudad, destinados a 
cubrir gastos de subsistencia familiar.-   
ARTICULO 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar CUATRO (04) subsidios, por el MONTO TOTAL 
de PESOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS con 00/100 
($27.700,00) según la siguiente lista: 
ARTICULO 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, según lo informado por la 
Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas, a la Cuenta 732, 
Subcuenta 560, Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, 
Sector 3, P. Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal 
vigente.-  
ARTICULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. - 

DESPACHO: 3 de marzo de 2022.-  
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. – 
 

DECRETO Nº 076/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
ARTICULO 1º.- DISPÓNESE el llamado a “Concurso de Precios” 
Nº 06/2022, con fecha de apertura el día jueves 10 de marzo de 
2022 a las 10 hs., en la casa municipal, destinado a la adquisición 
de artefactos y artículos eléctricos.-  
ARTICULO 2º.- FÍJASE el Presupuesto Oficial para la compra 
indicada en el MONTO TOTAL de PESOS UN MILLON SESENTA Y 
SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE con 96/100 
($1.067.949,96).- 
ARTICULO 3º.- DISPÓNESE que, mediante la Oficina de Compras, 
se invite a por lo menos tres (03) firmas de proveedoras 
habituales, en cumplimiento a lo estipulado por el artículo 80 de 
la Ord. Nº 0037/1989 y se coloque copia del presente y solicitud 
de cotización en el Hall de Entrada del Municipio, para mayor 
difusión del acto a otros posibles interesados.- 
ARTICULO 4º.- Los interesados en el presente acto deberán 
solicitar los formularios correspondientes ante la Oficina de 
Compras Municipal.- 
ARTICULO 5º.- IMPÚTESE, el gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, a la Cuenta: 0814 / 
(Jurisdicción 1, Finalidad 2, Función 10, Sección 02, Sector 05, 
Partida Principal 08, Partida Parcial 60, Sub Parcial 02) del 
presupuesto municipal vigente.- 
ARTICULO 6º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 4 de marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 077/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
ARTICULO 1º.- DISPÓNGASE la CLAUSURA al local comercial 
denominado “Los Tacos Hermanos”, ubicado en Calle San Martin 
y Pje. Siboldi Planta Alta de la Ciudad de Larroque, de 
pertenencia al Sr. Lucas Exequiel Suarez, DNI Nº 37.545.299 con 
domicilio en Caseros Nº 742 de esta Ciudad, por incumplimiento 
de las limitaciones que presenta la habilitación del nombrado 
local comercial y demás motivos expuestos en los 
considerandos.- 

ARTICULO 2º.- La CLAUSURA dispuesta en el artículo 1º será por 
10 días y regirá desde el día 4 de marzo y hasta el 13 de marzo 
de 2022 inclusive.-  
ARTICULO 3º.- EXHÓRTESE NUEVAMENTE al propietario del 
local comercial Sr. Lucas Exequiel Suarez a ejercer su actividad 
comercial dentro del tope de concurrencia de 38 (treinta y ocho) 
personas que detalla la habilitación del mismo en su respectivo 
expediente.- 
ARTICULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 4 de marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario Municipal: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 078/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
ARTICULO 1º.- DISPÓNESE el llamado a “Concurso de Precios” 
Nº 07/2022, con fecha de apertura el día viernes 11 de Marzo de 
2022, a las 10 hs., en la casa municipal, destinado a la 
adquisición de materiales de construcción para llevar adelante la 
obra “CORDON CUNETA LOTEO GONZALEZ”.- 
ARTICULO 2º.- FÍJASE el Presupuesto Oficial para la compra 
indicada en la SUMA TOTAL de PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS con 00/100 ($ 
849.486,00).- 
ARTICULO 3º.- DISPÓNESE, que, mediante la Oficina de 
Compras, se invite a por lo menos tres (3) firmas de proveedoras 
habituales, en cumplimiento a lo estipulado por el artículo 80 de 
la Ord. Nº 0037/1989, y se coloque copia del presente y solicitud 
de cotización en el Hall de Entrada del Municipio, para mayor 
difusión del acto a otros posibles interesados.- 
ARTICULO 4º.- Los interesados en el presente acto deberán 
solicitar los formularios correspondientes ante la Oficina de 
Compras Municipal.- 
ARTICULO 5º.- IMPÚTESE el gasto que demande el 
cumplimiento de la presente disposición a la Cuenta 0805, 
Jurisdicción 1, Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 02, P. 
Principal 05, P. Parcial 07, Sub Parcial 55 del Presupuesto 
Municipal en vigencia. - 
ARTICULO 6º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 7 de Marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn 
 

DECRETO Nº 079/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
ARTICULO 1º.- APRUÉBESE el CONVENIO MARCO y el CONVENIO 
ESPECIFICO celebrados entre la Municipalidad de Larroque y la 
Facultad Regional de Concepción del Uruguay de la Universidad 
Tecnológica Nacional, cuyas cláusulas se dan aquí por 
reproducidas, tales destinados al desarrollo en nuestra Ciudad 
de la TECNICATURA UNIVERSITARIA EN MANTENIMIENTO 
INDUSTRIAL,  
ARTICULO 2º.- ELÉVESE copia del presente Decreto, del 
Convenio Marco, del Convenio Específico y su Anexo I al 
Honorable Concejo Deliberante para su conocimiento y 
ratificación.- 
ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 7 de marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
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Secretario de Gobierno: Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 080/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
ARTICULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de 
Deportes, respecto al pago de honorarios a Profesores, 
correspondientes al mes de febrero, por clases deportivas 
brindadas en el Polideportivo Municipal, clases de zumba, 
colonia de vacaciones, servicios de guardavidas en el 
Polideportivo y Paso Corralito.- 
ARTICULO 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal. Se 
proceda a liquidar el MONTO TOTAL de PESOS SEISCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS con 00/100 ($687.600,00) a 
partir de la siguiente lista: 
Nº. APELLIDO Y NOMBRE DNI Nº  MONTO 
1. ARCE, Irene Cecilia 37.289.993  $ 15.750,00  
2. ARIAS, Agustina  42.801.799  $ 700,00  
3. ARIAS, Nicolás  38.773.604  $ 35.700,00  
4. BADINI, Carolina  44.368.350  $ 10.600,00  
5. BATTOCHI, Luciana Estefanía 43.827.871  $ 31.710,00  
6. BOISSELEAU, Luciano  39.621.364  $ 50.765,00  
7. DELLA GIUSTINA, María Luz 43.030.434  $ 11.925,00  
8. FEIL, Agostina  40.691.330  $ 7.425,00  
9. FERNANDEZ, Sofía 44.151.370  $ 16.250,00  
10. FIOROTTO, Mirna Antonella 37.293.242  $ 9.000,00  
11. GODOY, Miriam Fabiana 25.807.175  $ 13.000,00  
12. GONZALEZ, Aldana 36.485.944  $ 3.420,00  
13. GONZALEZ, Facundo 38.773.642  $ 13.500,00  
14. KORELL, Juan Patricio 35.444.741  $ 41.425,00  
15. KORELL, Marcelo Fabian 43.000.389  $ 16.600,00  
16. LERTORA, Federica 44.152.739  $ 10.500,00  
17. LERTORA, Pilar  45.047.399  $ 9.900,00  
18. LONARDI, Augusto Nicolás 39.036.357  $ 21.000,00  
19. LONDRA, Mauricio Daniel 29.552.633  $ 13.100,00  
20. LOPEZ, María Victoria 40.623.697  $ 13.345,00  
21. MACIEL, Milton Patricio 36.191.589  $ 11.600,00  
22. MACIEL, Vilma Soledad 27.839.726  $ 16.000,00  
23. MARTINEZ, Alejandro Joaquín 39.265.214  $ 38.710,00  
24. METTLER ALEM, Camila 43.340.795  $ 1.200,00  
25. OLIVERA, Kevin Alejo 33.596.860  $ 4.000,00  
26. PRINZEN, Sol Agustina 39.122.786  $ 16.200,00  
27. RAMIREZ, Débora Solange 36.381.377  $ 15.000,00  
28. RAZQUIN, Lautaro 43.018.586  $ 26.425,00  
29. RONCONI, Agustín Elías 40.691.323  $ 31.325,00  
30. RONCONI, María Paula 39.036.376  $ 14.275,00  
31. ROTHERMEL, Carlos Eduardo 43.030.431  $ 27.500,00  
32. SALDUENDE, Marcelina 41.176.235  $ 7.000,00  
33. SARTORI, Antonino Nazareno 39.036.305  $ 41.180,00  
34. SARTORI, Vanesa Valeria 28.933.301  $ 5.500,00  
35. TRONCO, Jesica  39.036.349  $ 39.360,00  
36. VERA, Liliana Celeste  28.627.683  $ 6.000,00  
37. VIALE, Agustina  40.691.367  $ 12.875,00  
38. VIALE, Lautaro  43.030.403  $ 27.835,00  
ARTICULO 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, según lo informado por la 
Secretaria de Hacienda y Finanzas Públicas, a la Cuenta 733, 
Subcuenta 565, Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, 
Sector 3, P. Principal 4, P. Parcial 34, del presupuesto municipal 
vigente.- 
ARTICULO 4º.- COMUNÍQUESE, regístrese, publíquese y 
oportunamente archívese.-  

DESPACHO: 7 de marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell. - 

Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO Nº 081/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
ARTICULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de 
Deportes con respecto a la entrega de un aporte económico no 
reintegrable destinado a la Escuelita de Tenis desarrollada en el 
Club Sportivo Larroque para la compra de materiales 
deportivos.- 
ARTICULO 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar UN (01) aporte económico no reintegrable, 
por el MONTO TOTAL de PESOS DIEZ MIL con 00/100 
($10.000,00), al Prof. TAFFAREL Alexis, DNI Nº 37.923.104 quien 
se encuentra a cargo del desarrollo de las actividades.- 
ARTICULO 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, según lo informado por la 
Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas, a la Cuenta 733, 
Subcuenta 565, Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, 
Sector 3, P. Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal 
vigente.- 
ARTICULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 7 de marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 082/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
ARTICULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de 
Adultos Mayores respecto al pago de coordinadores y auxiliares 
y la continuación de la Colonia Municipal destinada a este 
grupo.- 
ARTICULO 2º.- CONCÉDASE cuatro (04) aportes no reintegrables 
por el MONTO de PESOS CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS con 00/100 ($148.800,00) abonados en forma 
igual y consecutiva desde los meses de febrero hasta junio del 
2022 inclusive según la siguiente lista: 
APELLIDO Y NOMBRE DNI Nº  MONTO 
Schiavo Zulma Susana 10.753.829 $37.200 (pesos 
treinta y siete mil doscientos) 
Alem María Fernanda 31.490.159       $37.200 (pesos 
treinta y siete mil doscientos) 
Fiorotto Silvina Amanda 17.755.942 $37.200 (pesos 
treinta y siete mil doscientos) 
Romani Elsa María 12.697.845 $37.200 (pesos treinta y 
siete mil doscientos) 
ARTICULO 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto a la Cuenta 733, Subcuenta 
566 del presupuesto municipal vigente, instruyendo a la 
Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas a tomar las medidas 
pertinentes.- 
ARTICULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
cumplido archívese.- 

DESPACHO: 7 de marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 083/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
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ARTICULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Salud 
y Desarrollo Ambiental al pedido de aportes económicos no 
reintegrables a vecinos de la Ciudad de Larroque, destinados a 
cubrir gastos generados por razones de Salud.- 
ARTICULO 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar CUATRO (04) subsidios por el MONTO TOTAL 
de PESOS VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS con 00/100 
($26.400,00) según la siguiente lista: 
ARTICULO 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, según lo informado por la 
Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas, a la Cuenta 730, 
Subcuenta 551, Jurisdicción 1, Finalidad 3, Función 10, Sección 1, 
Sector 3, P. Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal 
vigente.- 
ARTICULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
cumplido archívese.- 

DESPACHO: 8 de marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 084/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
ARTICULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado en conjunto por la 
Secretaría de Desarrollo Humano y por la Secretaría de Salud y 
Desarrollo Ambiental respecto al pedido de aportes económicos 
no reintegrables a vecinos de nuestra Ciudad, destinados a 
cubrir gastos de subsistencia familiar.- 
ARTICULO 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar CUATRO (04) subsidios por el MONTO TOTAL 
de PESOS DIECISEIS MIL QUINIENTOS con 00/100 ($16.500,00) 
según la siguiente lista:  
ARTICULO 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, según lo informado por la 
Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas, a la Cuenta 732, 
Subcuenta 560, Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, 
Sector 3, P. Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal 
vigente.-  
ARTICULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. - 

DESPACHO: 8 de marzo de 2022.-  
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. – 
 

DECRETO Nº 085/2022 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE: 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE el Contrato de Locación de Inmueble 
firmado por la Municipalidad de Larroque y la Cooperativa de 
Provisión de Agua Potable y Otros Servicios Públicos Larroque 
Ltda., C.U.I.T. Nº 30-57172442-8, cuyo contenido se da aquí por 
reproducido y se agrega al presente como Anexo I.-  
Artículo 2º.- DISPÓNESE el pago a la Cooperativa de Provisión de 
Agua Potable y Otros Servicios Públicos Larroque Ltda., C.U.I.T. 
Nº 30-57172442-8,  en concepto de canon locativo las siguientes 
sumas : de las cuotas 1 a 6 de PESOS CINCUENTA MIL con 
00/100 ($50.00,00); las cuotas 7 a 12 de PESOS CINCUENTA Y 
SIETE MIL QUINIENTOS con 00/100 ($57.500,00); las cuotas 13 a 
18 de PESOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS con 00/100 
($66.200,00); las cuotas 19 a 24 de PESOS SETENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS con 00/100 ($ 76.200,00); las cuotas 25 a 30 de 
PESOS OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS con 00/100 ($ 

87.700,00); las cuotas 31 a 36 de PESOS CIEN MIL NOVECIENTOS 
con 00/100 ($ 100.900,00) a partir del 1° de  Marzo de 2022.- 
Artículo 3º.- IMPUTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta 733, Subcuenta 566, 
Finalidad 5, Función 10, Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, 
Partida Parcial 34, del presupuesto municipal vigente. 
Artículo 4º.- ELÉVESE copia del presente Decreto y del Convenio 
firmado, al Honorable Concejo Deliberante para su ratificación. - 
Artículo 5º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. 

DESPACHO: 9 de Marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO Nº 086/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
ARTICULO 1º.- APRUÉBESE el pedido presentado por la Jefatura 
de Gabinete respecto de la designación de agentes en distintas 
Áreas de la Municipalidad.- 
ARTICULO 2º.- DESÍGNASE como PERSONAL EN PLANTA 
TRANSITORIA a Peláez Luciano Raúl, DNI Nº 33.596.850, con 
fecha de inicio de sus actividades el 1º de abril de 2022 y hasta 
el 31 de diciembre de 2023 inclusive, asignándole la Categoría 
10, bajo la órbita del SECRETARIO DE GOBIERNO de la 
Municipalidad de Larroque y sin perjuicio de las tareas que 
cumpla en todo el ámbito municipal cuando su intervención sea 
requerida.- 
ARTICULO 3º.- DESÍGNASE como PERSONAL EN PLANTA 
TRANSITORIA a Torres Carlos Maximiliano, DNI Nº 27.839.714, 
con fecha de inicio de sus actividades el 1º de abril de 2022 y 
hasta el 31 de diciembre de 2023 inclusive, asignándole la 
Categoría 10, bajo la órbita del SECRETARIO DE GOBIERNO de la 
Municipalidad de Larroque y sin perjuicio de las tareas que 
cumpla en todo el ámbito municipal cuando su intervención sea 
requerida.-   
ARTICULO 4º.- DESÍGNASE como PERSONAL EN PLANTA 
TRANSITORIA a Vela Mario Jonatan, DNI Nº 37.923.174, con 
fecha de inicio de sus actividades el 1º de abril de 2022 y hasta 
el 31 de diciembre de 2023 inclusive, asignándole la Categoría 
10, bajo la órbita del SECRETARIO DE GOBIERNO la 
Municipalidad de Larroque y sin perjuicio de las tareas que 
cumpla en todo el ámbito municipal cuando su intervención sea 
requerida.-   
ARTICULO 5º.- COMUNIQUESE, mediante el envío de copia del 
presente Decreto, a Contaduría Municipal, Personal, y Secretaría 
de Hacienda, lo dispuesto en los Artículos anteriores para los 
fines que estimen corresponder.- 
ARTICULO 6º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
cumplido archívese.- 

DESPACHO: 9 de marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 087/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
ARTICULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de 
Deportes respecto al pago de honorarios, correspondientes a los 
meses de enero y febrero, a los profesores de la Escuela 
Municipal de Hockey.- 
ARTICULO 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar honorarios correspondientes a enero y 
febrero, por el MONTO TOTAL de PESOS CINCUENTA Y CUATRO 
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MIL SEISCIENTOS con 00/100 ($54,600,00) a los siguientes 
profesores:  
APELLIDO Y NOMBRE DNI Nº  MONTO  
MARTINEZ, Alejandro Joaquín 39.265.214 $29.400 (pesos 
veintinueve mil cuatrocientos)  
FERNANDEZ, Ismael Jonathan 34.660.925 $25.200 (pesos 
veinticinco mil doscientos) 
ARTICULO 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, según lo informado por la 
Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas, a la Cuenta 733, 
Subcuenta 565, Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, 
Sector 3, P. Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal 
vigente.- 
ARTICULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 10 de marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn 
 

DECRETO Nº 088/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
ARTICULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de 
Deportes respecto a la solicitud de aportes económicos no 
reintegrables a Ciudadanos de Larroque, destinados a la 
cobertura de gastos que demanda la participación en 
automovilismo a nivel Nacional como Provincial.-  
ARTICULO 2º.- DISPÓNGASE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar dos (02) subsidios por el monto de PESOS 
VEINTE MIL con 00/100 ($20.000,00) a RONCONI Fausto, DNI Nº 
38.570.749, Jefe de Marketing de RONCONI Tobías, quien 
participa en la Categoría Competición Especial C2 y PESOS 
VEINTE MIL con 00/100 ($20.000,00) a CABRERA Pedro Hipólito, 
DNI Nº 24.443.296 quien es Jefe de Marketing de Bonini 
Competición, participantes de la Categoría TC Mouras, tales 
serán abonados en forma mensual, igual y consecutiva por los 
meses de marzo a noviembre de 2022.-  
ARTICULO 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, según lo informado por la 
Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas, a la Cuenta 733, 
Subcuenta 565, Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, 
Sector 3, P. Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal 
vigente.-  
ARTICULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 10 de marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 089/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
ARTICULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Salud 
y Desarrollo Ambiental al pedido de aportes económicos no 
reintegrables, destinados a cubrir gastos generados por razones 
de salud.- 
ARTICULO 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar CUATRO (04) subsidios, por el MONTO TOTAL 
de PESOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS con 00/100 
($29.500,00) repartidos según la siguiente lista:  
ARTICULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del 
presente decreto, según lo informado por la Secretaría de 

Hacienda y Finanzas Públicas, se imputará a la Cuenta 730, 
Subcuenta 551, Jurisdicción 1, Finalidad 3, Función 10, Sección 1, 
Sector 3, P. Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal 
vigente.- 
ARTICULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 11 de marzo de 2022.-  
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 090/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
ARTICULO 1º.- PROMÚLGUESE la Resolución Nº 01/2022 
sancionada por el Honorable Concejo Deliberante el día 2 de 
marzo de 2022.- 
ARTICULO 2º.- DECLÁRESE de INTERÉS MUNICIPAL la Cuarta 
Edición del “Festival de Teatro Larroque 2022”.-  
ARTICULO 3.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.-  

DESPACHO: 11 de marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 091/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
ARTICULO 1º.- APRUÉBESE la solicitud requerida y EXTIÉNDASE 
la licencia anual reglamentaria dada por el Decreto Nº 068/2022 
al Contador Municipal Andrés De Zan, con D.N.I Nº 17.053.939 
hasta el día lunes 21 de marzo inclusive.- 
ARTICULO 2º.- DESÍGNASE Contadora Interina Municipal a la 
Cdora. Natalia Noemi Antúnez, Mat. 4421 Tº 10 Fº 16, D.N.I. Nº 
32.481.767, por el término que dure la ausencia del titular 
percibiendo la asignación de mayor jerarquía. 
ARTICULO 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto a la partida Personal, del 
Presupuesto Municipal en vigencia.  
ARTICULO 4º.- COMUNÍQUESE, regístrese, publíquese, y 
cumplido archívese. - 

DESPACHO: 11 de marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 092/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
ARTICULO 1º.- DISPÓNESE la apertura de la Cuenta Especial Nº 
018, donde se imputará el monto de PESOS QUINIENTOS MIL 
con 00/100 ($500.000,00) correspondiente al beneficio otorgado 
al Municipio de Larroque por el Decreto Nº 044 de la Honorable 
Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el cual se 
destina al solvento de los gastos que implica la realización de la 
Cuarta Edición del ”Festival de Teatro Larroque 2022”.- 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 11 de marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 093 /2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 



“Las Malvinas son argentinas” 

 

 
 

Artículo 1º.- PROMÚLGUESE la Ordenanza Nº 01/2022, 
sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, el día 02 de 
Marzo de 2022, que consta de 7 artículos, por la cual se 
establece en forma obligatoria la utilización de lenguaje no 
sexista e igualitario en toda la documental oficial emitida por el 
Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de 
Larroque. - 
Artículo 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese, y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO 14 de Marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 094/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
ARTICULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de 
Desarrollo Humano respecto al pedido de aportes económicos 
no reintegrables a un vecino de nuestra Ciudad, destinado a 
cubrir gastos de subsistencia familiar.- 
ARTICULO 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar UN (01) subsidio por el MONTO TOTAL de 
PESOS TREINTA MIL con 00/100 ($30.000,00) repartidos en tres 
(03) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de PESOS DIEZ MIL 
con 00/100 ($10.000,00) durante los meses de marzo, abril y 
mayo de 2022, a .- 
ARTICULO 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, según lo informado por la 
Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas, a la Cuenta 732, 
Subcuenta 560, Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, 
Sector 3, P. Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal 
vigente.- 
ARTICULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. - 

DESPACHO: 14 de marzo de 2022.-  
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO Nº 095/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
ARTICULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de 
Desarrollo Humano respecto al pedido de aportes económicos 
no reintegrables a vecinos/as de nuestra Ciudad, destinados a 
cubrir gastos de subsistencia familiar.- 
ARTICULO 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar TRES (03) subsidios por el MONTO TOTAL de 
PESOS ONCE MIL con 00/100 ($11.000,00) repartidos según la 
siguiente lista: 
ARTICULO 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, según lo informado por la 
Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas, a la Cuenta 732, 
Subcuenta 560, Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, 
Sector 3, P. Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal 
vigente.- 
ARTICULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. - 

DESPACHO: 14 de marzo de 2022.-  
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 

DECRETO Nº 096/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
ARTICULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado con respecto al “Concurso 
de Precios” Nº 06/2022, convocado mediante el Decreto Nº 
076/2022 D.E y destinado a la adquisición de artefactos y 
artículos eléctricos.- 
ARTICULO 2º.- ADJUDÍQUESE la provisión de lo solicitado de la 
siguiente manera: a la firma Ingani Alberto Ramón, los ítems Nº 
1, 2, 4, 5, 8, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 19, 20, por una oferta global 
de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO OCHENTA 
con 00/100 ($ 265.180,00). A la firma Búa Rubén Darío, los ítems 
Nº 3, 6, 7, 9, 14, 17, 18, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, por 
una oferta global de PESOS QUINIENTOS SIETE MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE con 76/100 ($ 
507.459,76).- 
ARTICULO 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto a la Cuenta: 0814 / 
(Jurisdicción 1, Finalidad 2, Función 10, Sección 02, Sector 05, 
Partida Principal 08, Partida Parcial 60, Sub Parcial 02) del 
presupuesto municipal vigente.- 
ARTICULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 14 de marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 097/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
ARTICULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado con respecto al “Concurso 
de Precios” Nº 07/2022, convocado mediante Decreto Nº 
078/2022 y destinado a la adquisición de materiales de 
construcción “LOTEO GONZALEZ”.- 
ARTICULO 2º.- ADJUDÍQUESE la provisión de lo solicitado de la 
siguiente manera: a Zantedeschi Antonella Soledad, el ítem Nº 2 
por una oferta global de PESOS CIENTO SETENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS con 00/100 ($171.600,00). A la firma Materiales De 
Zan SRL, los ítems Nº 1, 3 y 4, por una oferta global de PESOS 
SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL con 00/100  
($668.000,00), todos los montos con IVA incluido.- 
ARTICULO 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto a la Cuenta 0805, 
Jurisdicción 1, Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 02, P. 
Principal 05, P. Parcial 07, Sub Parcial 55 del presupuesto 
municipal vigente.- 
ARTICULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
cumplido archívese.- 

DESPACHO: 14 de marzo de 2022.-  
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassel.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 098/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la coordinadora del área 
de ANAF, respecto al pedido de pagos dentro del Programa de 
Fortalecimiento Familiar del Consejo Provincial del Niño, el 
Adolescente y la Familia (COPNAF). - 
Artículo 2º.- DISPÓNESE el pago, por la suma de PESOS CINCO 
MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO con 00/100 ($ 5.184,00.-), 
correspondiente a los meses de Septiembre y Octubre del año 
2021, a las siguientes personas según el informe detallado por el 
área de ANAF: 
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RESPONSABLE DEL COBRO DNI N°  MONTO 
BENEDETTI, María Eugenia 32.026.081 $ 1.440,00.- 
RAMIREZ, María Candela 43.340.767 $ 480,00.- 
VELA, Fernando Ariel 40.691.371 $ 1.440,00.- 
OTERO, Gabriela,  35.569.423 $ 480,00.- 
RAMIREZ, Norma Zunilda 26.692.988 $ 1.344,00 
Artículo 3º.- DISPÓNESE el pago, por la suma de PESOS CINCO 
MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO con 00/100 ($ 5.184,00.-), 
correspondiente a los meses de Noviembre y Diciembre del año 
2021, a las siguientes personas según el informe detallado por el 
área de ANAF: 
RESPONSABLE DEL COBRO DNIN°  MONTO 
NUÑEZ Mariana Anahí 39.467.689 $ 1.440,00.- 
ARELLANO, Abigail Clelia 41.320.522 $ 480,00.- 
MELGAR Roberto Sebastián,  29.765.980, $ 480,00.- 
NUÑEZ, Juan Ramon 21.991.377 $ 480,00.- 
IBARRA, Domingo Ceferino  24.141.580  $ 480,00.- 
GALVAN, Eliana Florencia  40.981.143  $1.344,00.- 
BILLAGRA, Elsa  37.923.191 $ 480,00.- 
Artículo 4º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta Nº 736, Subcuenta 577, 
Jurisdicción 1, Finalidad 3, Función 90, Sección 1, Sector 03, P. 
Principal 04, Partida Parcial 34, del presupuesto municipal 
vigente. 
Artículo 5º.- COMUNÍQUESE, regístrese, publíquese y cumplido 
archívese. -  

DESPACHO, 15 de Marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn .- 
 

DECRETO Nº 099/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
ARTICULO 1º.- DISPÓNESE el llamado a “Concurso de Precios” 
Nº 08/2022, con fecha de apertura el día lunes 21 de marzo de 
2022, a las 10 horas, en la casa municipal, destinado adquisición 
de dos arcos de altura máxima en la Calle Sargento Cabral y 
Tratado del Pilar.- 
ARTICULO 2º.- FÍJASE el Presupuesto Oficial para la realización 
del arco en la SUMA TOTAL de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA 
Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS con 81/100 ($ 431.922,81).- 
ARTICULO 3º.- DISPÓNESE que, mediante la Oficina de Compras, 
se invite a por lo menos tres (3) firmas de proveedoras 
habituales, en cumplimiento a lo estipulado por el artículo 80 de 
la Ord. Nº 0037/1989, y se coloque copia del presente y solicitud 
de cotización en el Hall de Entrada del Municipio, para mayor 
difusión del acto a otros posibles interesados.- 
ARTICULO 4º.- Los interesados en el presente acto deberán 
solicitar los formularios correspondientes ante la Oficina de 
Compras Municipal.- 
ARTICULO 5º.- IMPÚTESE, el gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto a la Cuenta 0812, Subcuenta 
1160, Jurisdiccion 1, Finalidad 7, Funcion 40, Seccion 2, Sector 5, 
P. Principal 8, P. Parcial 60, Sub. Parcial 2 del presupuesto 
municipal vigente.-  
ARTICULO 6º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 15 de marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn 
 

DECRETO Nº 100/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 

ARTICULO 1º.- PRE-ADJUDÍQUESE el Terreno Partida Municipal 
Nº 161.215, Plano 90.800, Superficie de Terreno 353,50 mts2, 
Lote Nº 10, Manzana Nº 140, sobre Calle 24 de marzo, al Agente 
Municipal SANCHEZ Pablo Gastón, DNI Nº 33.596.840, Categoría 
8 del Escalafón Municipal, quien posee ingreso el día 01 de 
marzo de 2010, contando con 12 (doce) años de antigüedad, 
según lo indica su Legajo Nº 198.- 
ARTICULO 2º.- PRE-ADJUDÍQUESE el Terreno Partida Municipal 
Nº 148.402, Plano 86.595, Superficie del Terreno 200 mts2, Lote 
Nº 1, Manzana Nº 126, sobre Calle Goycochea, a la Agente 
Municipal GUZMÁN, Julieta, DNI Nº 33.865.546, Categoría 5 del 
Escalafón Municipal, quien posee ingreso el día 01 de enero de 
2017, contando con 5 (cinco) años de antigüedad, según lo 
indica su Legajo Nº 242.- 
ARTICULO 3º.- Los terrenos que se pre-adjudican serán 
destinados exclusivamente a la construcción de una vivienda 
para los solicitantes y su grupo familiar y la correspondiente 
escritura traslativa de dominio se otorgará una vez cumplida 
esta cláusula y transcurrido 10 (diez) años de habitar en la 
unidad, quedando luego de ello autorizados los poseedores de 
disponer de sus domicilios.- 
ARTICULO 4º.- ELÉVESE copia del presente Decreto al Honorable 
Concejo Deliberante Municipal para su conocimiento y 
ratificación.- 
ARTICULO 5º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 16 de marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassel.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 101/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
Artículo 1º.- APRUEBESE lo actuado por la Secretaria de 
Desarrollo Humano al pedido de particulares de aportes 
económicos no reintegrables para cubrir gastos de subsistencia 
familiar. - 
Artículo 2º.- DISPONESE, que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar NUEVE (09) subsidios, por un monto total de 
PESOS TREINTA MIL QUINIENTOS con 00/100 ($ 30.500,00) de 
acuerdo a la siguiente lista presentada: 
Artículo 3º.- IMPUTESE el gasto que demande el cumplimiento 
del presente decreto a la Cuenta 732, Subcuenta 560, 
Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, Sector 3, P. 
Principal 4, P. Parcial 34, del Presupuesto Municipal en vigencia.-  
Artículo 4º.- COMUNIQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. - 

DESPACHO, 16 de Marzo de 2022. 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 102/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
ARTICULO 1º.- APRUÉBESE la solicitud realizada por la 
Representante Legal del “Instituto Nuestra Señora del Perpetuo 
Socorro” de un aporte mensual no reintegrable destinado a 
solventar los gastos de limpieza y mantenimiento del edificio 
que han incrementado como consecuencia del comienzo de la 
presencialidad luego de la pandemia COVID 19.- 
ARTICULO 2º.- PÁGUESE al “Instituto Nuestra Señora del 
Perpetuo Socorro”, ubicado en Calle Urquiza 350 de la Ciudad de 
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Larroque, mediante la cuenta que fue informada a nombre 
“Asociación Civil Instituto Cristo Redentor”, CBU 
3860002703000069031633, un aporte económico no 
reintegrable por la suma total de PESOS SESENTA MIL con 
00/100 ($60.000,00) que será abonado en seis cuotas 
mensuales, iguales y consecutivas de PESOS DIEZ MIL con 
00/100 ($ 10.000,00), desde el mes de marzo y hasta agosto de 
2022 inclusive.- 
ARTICULO 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, según lo informado por la 
Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas, a la Cuenta Nº 733, 
Subcuenta Nº 566, Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, 
Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. Parcial 34, del presupuesto 
municipal vigente.- 
ARTICULO 4.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 17 de marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO Nº 103/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
ARTICULO 1º.- APRUÉBESE la solicitud requerida por la Sra. Iris 
Adamo respecto de un aumento del aporte no reintegrable que 
recibe, según lo estipulado en el Decreto 451/2020 D.E y el 
Convenio que celebró con este Municipio, a fines de poder 
ofrecer un servicio eficiente, mejorar la planificación y ejecución 
de las tareas que la Sra. realiza en el marco de la Resolución Nº 
129/95 de SENASA.- 
ARTICULO 2.- PÁGUESE a la Sra. Iris Adamo un aporte no 
reintegrable de PESOS DIEZ MIL con 00/100 ($10.000,00) en 
forma mensual, igual y consecutiva durante la vigencia del 
Convenio celebrado.- 
ARTICULO 3.- MODIFÍQUESE el monto establecido en la Cláusula 
Quinta del Convenio celebrado entre la Sra. Iris Adamo y la 
Municipalidad de Larroque, siendo reemplazado por PESOS DIEZ 
MIL con 00/100 ($10.000,00).- 
ARTICULO 4.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 17 de marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassel.-  
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 104/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
ARTICULO 1º.- DISPÓNESE el llamado a “Concurso de Precios” 
Nº 09/2022, con fecha de apertura el día miércoles 23 de marzo 
de 2022, a las 10 horas, en la Casa Municipal, destinado a la 
adquisición de cámaras de seguridad.- 
ARTICULO 2º.- FÍJASE el Presupuesto Oficial para la realización 
de la compra en la SUMA TOTAL de PESOS CUATROCIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS con 00/100 ($437.800,00).- 
ARTICULO 3º.- DISPÓNESE que, mediante la Oficina de Compras, 
se invite a por lo menos tres (3) firmas de proveedoras 
habituales, en cumplimiento a lo estipulado por el artículo 80 de 
la Ord. Nº 0037/1989, y se coloque copia del presente y solicitud 
de cotización en el Hall de Entrada del Municipio, para mayor 
difusión del acto a otros posibles interesados.- 
ARTICULO 4º.- Los interesados en el presente acto deberán 
solicitar los formularios correspondientes ante la Oficina de 
Compras Municipal.- 

ARTICULO 5º.- IMPÚTESE, el gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto a la Cuenta Especial: 0049 – 
Equipamientos Video Vigilancia.- 
ARTICULO 6º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 17 de marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn 
 

DECRETO Nº 105/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
ARTICULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de 
Deportes respecto al pedido de un aporte económico no 
reintegrable destinado al Club Central Larroque para cubrir 
parte de los gastos que implica la realización del Campeonato 
Entrerriano de Futbol 2022 de la Categoría 2012.- 
ARTICULO 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar un (01) subsidio por el MONTO TOTAL de 
PESOS TREINTA MIL con 00/100 ($ 30.000,00) al Club Central 
Larroque, CUIT 30-71165691-6, ubicado en calle 25 de mayo 
215.- 
ARTICULO 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, según lo informado por la 
Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas, a la Cuenta 733, 
Subcuenta 565, Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, 
Sector 3, P. Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal 
vigente.- 
ARTICULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
orportunamente archívese.- 

DESPACHO: 18 de marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 106/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
ARTICULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de 
Deportes respecto a la solicitud de un aporte económico no 
reintegrable al Sr. Tadeo Campostrini destinado a solventar los 
gastos de participación en el Torneo de Padel de la Ciudad de 
Concepción del Uruguay.- 
ARTICULO 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar un (01) subsidio por el MONTO TOTAL de 
PESOS DOS MIL QUINIENTOS con 00/100 ($2.500,00) al Sr. 
CAMPOSTRINI LABOUR Tadeo, DNI Nº 40.046.701.- 
ARTICULO 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, según lo informado por la 
Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas, a la Cuenta 733, 
Subcuenta 565, Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, 
Sector 3, P. Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal 
vigente.- 
ARTICULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente  archívese.- 

DESPACHO: 18 de marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 107/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
ARTICULO 1º.- DISPÓNESE el llamado a “Concurso de Precios” 
Nº 10/2022, con fecha de apertura el día viernes 25 de marzo de 
2022 a las 10 horas, en la Casa Municipal, destinado a la 



“Las Malvinas son argentinas” 

 

 
 

adquisición de materiales de construcción para módulos 
habitacionales, vereda frente a la municipalidad y cloacas en 
Calle General Ramírez.- 
ARTICULO 2º.- FÍJASE el Presupuesto Oficial para la compra de 
materiales en la SUMA TOTAL de PESOS UN MILLON 
TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS 
con 18/100 ($1.332.762,18) mediante la división del mismo en 
tres (03) Grupos: 
- GRUPO Nº 1 - MODULOS HABITACIONALES = PESOS 
QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
CINCO con 29/100 ($583.965,29) 
- GRUPO Nº 2 - VEREDA FRENTE A LA MUNICIPALIDAD = 
PESOS QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS DOCE 
con 26/100 ($535.312,26)  
- GRUPO Nº 3 - CLOACAS CALLE GRAL. RAMIREZ = PESOS 
DOSCIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
CON 62/100 ($213.484,62)  
ARTICULO 3º.- DISPÓNESE que, mediante la Oficina de Compras, 
se invite a por lo menos tres (3) firmas de proveedoras 
habituales, en cumplimiento a lo estipulado por el artículo 80 de 
la Ord. Nº 0037/1989, y se coloque copia del presente y solicitud 
de cotización en el Hall de Entrada del Municipio, para mayor 
difusión del acto a otros posibles interesados.- 
ARTICULO 4º.- Los interesados en el presente acto deberán 
solicitar los formularios correspondientes ante la Oficina de 
Compras Municipal.- 
ARTICULO 5º.- IMPÚTESE, el gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto de la siguiente forma: 
GRUPO Nº 1 – MODULOS HABITACIONALES: Cuenta 0783 / 
Subcuenta 0582 / Jurisdicción: 1 / Finalidad: 4 / Función: 20 / 
Sección: 1 / Sector: 3 / P. Principal: 4 / P. Parcial: 43 / Sub. 
Parcial: 00 del presupuesto municipal vigente.- 
GRUPO Nº 2 – VEREDA FRENTE A LA MUNICIPALIDAD: Cuenta 
0816 / Jurisdicción: 1 / Finalidad: 1 / Función: 90 / Sección: 2 / 
Sector: 5 / P. Principal: 8 / P. Parcial 60 / Sub. Parcial 2 del 
presupuesto municipal vigente.- 
GRUPO Nº 3 – CLOACAS CALLE GRAL RAMIREZ: Cuenta 0813 / 
Jurisdicción: 1 / Finalidad: 3 / Función: 90 / Sección: 2 / Sector: 5 
/ P. Principal: 8 / P. Parcial: 60 / Sub. Parcial: 2 del presupuesto 
municipal vigente.- 
ARTICULO 6º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 18 de marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn 
 

DECRETO Nº 108/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
ARTICULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Salud 
y Desarrollo Ambiental al pedido de aportes económicos no 
reintegrables, destinados a cubrir gastos generados por razones 
de salud.- 
ARTICULO 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar diez (10) subsidios por el MONTO TOTAL de 
PESOS SETENTA Y SIETE MIL TRECIENTOS con 00/100 
($77.300,00) según la siguiente lista: 
ARTICULO 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, según lo informado por la 
Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas, a la Cuenta 730, 
Subcuenta 551, Jurisdicción 1, Finalidad 3, Función 10, Sección 1, 

Sector 3, P. Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal 
vigente.- 
ARTICULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente  archívese.- 

DESPACHO: 18 de marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 109/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE: 

DECRETA: 
Artículo 1º.- OTORGUESE un aporte económico por única vez, de 
PESOS SETENTA MIL CON 00/100 ($ 70.000,00.-), a la agrupación 
de motoqueros “Vikingos Argentinos”, a nombre de Sra. María 
Silvana Campos, DNI 23.392.909, CBU: 
0000003100090109299058, integrante de dicha agrupación, 
cuyo fondos estarán destinados a solventar el gasto de sonido 
en el “3º Motoencuentro” , el cual se llevara a cabo los días 14, 
15, 16 y 17 de abril 2022 en ruta Provincial 16, Km25.- 
Artículo 2º.- IMPUTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta 733, Subcuenta 566, 
Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 
Principal: 4, P. Parcial: 34 del Presupuesto General en vigencia.- 
Artículo 3º COMUNIQUESE, publíquese, regístrese y cumplido 
archívese.- 

DESPACHO, 18 de Marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 110/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA 
Artículo 1º.- DISPÓNESE el pago de un aporte económico de 
PESOS NOVENTA Y UN MIL CON 00/100 ($ 91.000,00.-), al Club 
Central Larroque, para ser destinado a solventar los gastos de 
transporte de los jugadores y equipo técnico de Club Central 
Larroque, para jugar en la Localidad de Concordia la semifinal de 
la Copa Entre Ríos el día 20 de Marzo de 2022.-. 
 
Artículo 2º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
del presente Decreto a la Cuenta Nº 733, Subcuenta Nº 565, 
Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 01, sector 03, P. 
Principal 04, P. Parcial 34, del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. -  
Artículo 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese, y cumplido 
archívese. - 
DESPACHO  18 de Marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. – 
 

DECRETO Nº 111/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
ARTICULO 1º.- DISPÓNESE el llamado a “Concurso de Precios” 
Nº 11/2022, con fecha de apertura el día lunes 28 de marzo de 
2022, a las 10 horas, en la Casa Municipal, destinado a la 
adquisición de Combustible Líquido Gas - Oil Grado 2.- 
ARTICULO 2º.- FÍJASE el Presupuesto Oficial para la compra 
indicada en la SUMA TOTAL de PESOS UN MILLON TRESCIENTOS 
VEINTE MIL con 00/100 ($1.320.000,00).- 
ARTICULO 3º.- DISPÓNESE que, mediante la Oficina de Compras, 
se invite por lo menos a tres (03) firmas de proveedoras 
habituales, en cumplimiento a lo estipulado por el artículo 80 de 
la Ord. Nº 0037/1989, y se coloque copia del presente y solicitud 
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de cotización en el Hall de Entrada del Municipio, para mayor 
difusión del acto a otros posibles interesados.- 
ARTICULO 4º.- Los interesados en el presente acto deberán 
solicitar los formularios correspondientes ante la Oficina de 
Compras Municipal.- 
ARTICULO 5º.- IMPÚTESE, el gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto de la siguiente forma: 
• 40 % a la Cuenta 0715 // Subcuenta 0368 // 
Jurisdicción: 1 // Finalidad: 7 // Función: 40 // Sección: 01 // 
Sector: 01 // P. Principal: 02 // P. Parcial: 20 // Sub. Parcial: 00 
del presupuesto municipal vigente.- 
• 60 % a la Cuenta 0812 // Subcuenta 1160 // 
Jurisdicción: 01 // Finalidad: 7 // Función: 40 // Sección: 02 // 
Sector: 05 // P. Principal: 08 // P. Parcial: 60 // Sub. Parcial: 02 
del presupuesto municipal vigente.- 
ARTICULO 6º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 21 de marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 112/2022 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º: APRUEBESE lo actuado con respecto al Concurso de 
Precios Nº 08/2022, convocado mediante Decreto Nº 099/2022 
D.E. y que tiene por objeto la Adquisición de dos (2) Arcos de 
Altura Máxima en calles Tratado del Pilar intersección Cio. De 
Larroque y Calle Corrientes intersección Colectora Urquiza.- 
Artículo 2º: ADJUDÍQUESE a la firma Famet S.R.L, la totalidad de 
los ítems, por la suma de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 00/ 100 ($ 392.656,00) 
todos los montos con I.V.A. incluido. 
Artículo 3º: IMPUTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta 0812, Subcuenta 1160, 
Jurisdicción: 1, Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 05, P. 
Principal 08, P. Parcial 60, Subparcial 02 del presupuesto general 
en vigencia. 
Artículo 4º: COMUNIQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. 

DESPACHO, 21 de Marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.-         
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.-     
 

DECRETO Nº 113/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- DESÍGNESE al Agente Municipal VELA Osvaldo Raúl 
como COORDINADOR DE OBRAS PUBLICAS.-  
Artículo 2º.- OTÓRGUESE al Sr. Agente Municipal Vela Osvaldo 
Raúl, DNI Nº 18.104.287, Categoría 02, Legajo Nº 035, del 
Escalafón Municipal a partir del 1º Febrero de 2022, un adicional 
equivalente a lo que perciben los Subsecretarios conforme las 
Ordenanzas en vigencia, suspendiéndose todo otro adicional 
anterior, y mientras dure en su cargo de Coordinador de Obras 
Públicas.-  
Artículo 3º.- DÉJESE sin efecto el Decreto Nº 023/2020 D.E.-  
Artículo 4º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente a la Partida: Personal del Presupuesto de Gastos 
en vigencia. -  
Artículo 5º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. - 

DESPACHO: 22 de Marzo de 2022.-  
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 

Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 114/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
ARTICULO 1º.- DECLÁRESE de INTERES MUNICIPAL el Aniversario 
de 100 años de la FARMACIA SIBOLDI, la cual abre sus puertas 
en nuestra Ciudad en el año 1922.- 
ARTICULO 2º.- INVÍTESE al Honorable Concejo Deliberante a 
adherirse al presente Decreto.- 
ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 22 de marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 115/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
ARTICULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Salud 
y Desarrollo Ambiental al pedido de aportes económicos no 
reintegrables a vecinos y vecinas de la Ciudad de Larroque, 
destinados a cubrir gastos generados por razones de Salud.- 
ARTICULO 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar dos (02) subsidios por el MONTO TOTAL de 
PESOS NUEVE MIL QUINIENTOS con 00/100 ($9.500,00) según la 
siguiente lista: 
ARTICULO 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, según lo informado por la 
Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas, a la Cuenta 730, 
Subcuenta 551, Jurisdicción 1, Finalidad 3, Función 10, Sección 1, 
Sector 3, P. Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal 
vigente.- 
ARTICULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
cumplido archívese.- 

DESPACHO: 22 de marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 116/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
ARTICULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de 
Desarrollo Humano respecto al pedido de un aporte económico 
no reintegrable a una vecina de nuestra Ciudad, destinado a 
cubrir gastos de subsistencia familiar.- 
ARTICULO 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar un (01) subsidio por el MONTO TOTAL de 
PESOS SIETE MIL CIEN con 00/100 ($7.100,00) a la Sra.- 
ARTICULO 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, según lo informado por la 
Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas, a la Cuenta 732, 
Subcuenta 560, Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, 
Sector 3, P. Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal 
vigente.-  
ARTICULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. - 

DESPACHO: 22 de marzo de 2022.-  
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
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DECRETO Nº 117/2022 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA 
Artículo 1º.- DISPONESE el cobro de Diez (10) cuotas mensuales, 
iguales, consecutivas y fijas de PESOS CINCO MIL con 00/100 
($5.000,00) cada una, durante los meses de marzo a diciembre 
inclusive del año 2022 a favor del municipio, en concepto de 
arancel de Matricula mensual, a cada estudiante de la carrera de 
TECNICATURA UNIVERSITARIA EN MANTENIMIENTO 
INDUSTRIAL, de acuerdo a la siguiente lista presentada: 
APELLIDO Y NOMBRE DNI  CUIT 
1. Benedetti Jesús Benjamín 42800984 20-42800984-4 
2. Bustos Emanuel Osvaldo 39036317 20-39036317-7 
3. Coto Lorena Beatriz 32481714 27-32481714-5 
4. De La Cruz Yair  41629510 20-41629510-8 
5. De Zan Cynthia  36485942 27-36485942-8 
6. Fiorotto Alex  43340781 20-43340781-5 
7. Gervasoni Sebastián 26755119 20-26755119-8 
8. Gómez Aguiar Donato Nicolás 45758512 20-45758512-9 
9. Mancinelli Marcelo 21452635 20-21452635-3 
10. Menescardi Luis Miguel 44103811 23-44103811-9 
11. Otero Ignacio Exequiel 40046741 20-40046741-3 
12. Pérez Segura Esdras Marcos G. 44498579 20-44498579-9 
13. Ramírez Ana Lucía Hortensia 43340770 27-43340770-4 
14. Riquelme Ayelén Natali 45758502 27-45758502-6 
15. Romani Lucas Sebastián 39265272 20-39265272-0 
16. Ronconi Juan Bautista 40691359 20-40691359-8 
17. Salduende María Dolores 43340828 23-43340828-4 
18. Sittner Abel Felipe 39030140 20-39030140-6 
19. Trucco Nicolás Martín 42600951 20-42600951-0 
20. Villanueva Juan Ignacio 40046751 20-40046751-0 
21. Zitterkopf Lautaro Cristian 41147626 20-41147626-0 
Artículo 2º.- DISPÓNGASE que el cobro de Aranceles se realizará 
directamente al estudiante, quedando este obligado al pago de 
la totalidad de las cuotas, salvo que interrumpa dicha obligación 
solicitando la baja voluntaria a la carrera, mediante notificación 
fehaciente al Coordinador de la Ext. Áulica Larroque. En ningún 
caso son reintegrables los aranceles anteriores a la baja 
voluntaria a la carrera. Esta última se podrá solicitar hasta el 
séptimo día corrido del mes inclusive para quedar eximido del 
pago de la cuota con vencimiento en dicho mes. El alumno dado 
de baja está obligado al pago de los aranceles devengados - 
Artículo 3º.- FACULTASE a la oficina de Rentas Municipal a 
suscribir convenio de pago con cada uno de los estudiantes, 
estableciendo diez (10) cuotas fijas, mensuales, consecutivas e 
iguales de PESOS CINCO MIL con 00/100 ($ 5.000,00) cada una. 
Asimismo, en caso de que el estudiante no abonara la cuota en 
tiempo y forma, no se aplicará sobre la misma el recargo que 
por este concepto establece la Ordenanza General Impositiva 
interés. - 
Artículo 4º: COMUNIQUESE, regístrese, publíquese y 
oportunamente archívese. 

DESPACHO, 22 de Marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO Nº 118/2022 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- ACÉPTESE la adscripción del Profesor Nicolás 
Evaristo ALEM, D.N.I. Nº 26.692.953, en los cargos que se 
detallan a continuación:  Escuela Secundaria N° 15 “José 
Benedicto Virué” - Departamento Gualeguaychú: VEINTISIETE 
(27) horas de Educación Física – Titular  (3 hs. 1° A, 3 hs. 1° B, 3 

hs, 1° D, 3 hs. 2° B, 3 hs, 2° C, 3 hs. 3° A, 3 hs, 3° B y 6 hs. 4° A); 
Escuela Secundaria N° 23 - Departamento Gualeguaychú: SEIS 
(6) horas de Educación Física -Titular (3 hs. 2° A y 3 hs. 3° A); 
Escuela Privada N° 66 “José Manuel Estrada” - Departamento 
Gualeguaychú: UN (1) cargo de Maestro de Educación Física -
Titular, para cumplir funciones en el ámbito de la Municipalidad 
de Larroque a partir del 1° de Enero y hasta el 31 de Diciembre 
de 2022.- 
Artículo 2º.- OTÓRGUESE al Profesor adscripto: Nicolás Evaristo 
Alem, DNI Nº 26.692.953, quien se desempeña en el ámbito de 
la Municipalidad de Larroque como Director de Deportes, un 
adicional mensual no remunerativo no bonificable equivalente al 
60% (sesenta por ciento), de Director Municipal, a partir del 1º 
de Enero del corriente año y hasta que culmine su adscripción, 
conforme Ordenanza 036/2020 H.C.D. de fecha de 4 de 
Noviembre del 2020, por la cual se establece la modalidad de 
prestaciones de servicios y adicionales para el personal 
proveniente de la provincia adscripto o afectado a la 
Municipalidad de Larroque,  promulgada a través del Decreto Nº 
379/2020 D.E con fecha del 12 de Noviembre del 2020.- 
Artículo 3º.-ENVÍESE copia del presente Decreto al Profesor 
Nicolás Evaristo ALEM y al Consejo General de Educación de la 
Provincia de Entre Ríos, a los fines pertinentes.  
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. - 

DESPACHO, 23 de Marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 119/2022 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- ACÉPTESE la adscripción de la Docente Dra. María 
del Socorro FIOROTTO, D.N.I. Nº 27.839.677, Mat. Nº 9764, 
Tomo I, Folio 265 C.A.E.R, con el cargo de Capacitadora Laboral 
STF de la Coordinación Departamental de Educación de 
Gualeguaychú (Centro de Formación Profesional N° 283), para 
cumplir funciones en la Asesoría Legal y Técnica de la 
Municipalidad de Larroque a partir de la toma de posesión y 
hasta el 31 de diciembre de 2022.- 
Artículo 2º.- OTÓRGUESE a la Dra. María del Socorro Fiorotto, 
DNI Nº 27.839.677, quien se desempeña en el ámbito de la 
Municipalidad de Larroque en el Área Legal y Técnica, un 
adicional mensual no remunerativo no bonificable equivalente al 
80% (ochenta por ciento) de Director, a partir del 1º de Marzo 
del corriente año y hasta que culmine su adscripción, conforme 
Ordenanza 036/2020 H.C.D. de fecha de 4 de Noviembre del 
2020, por la cual se establece la modalidad de prestaciones de 
servicios y adicionales para el personal proveniente de la 
provincia adscripto o afectado a la Municipalidad de Larroque, 
promulgada a través del Decreto Nº 379/2020 D.E con fecha del 
12 de Noviembre del 2020.- 
Artículo 3º.- ENVÍESE copia del presente Decreto a la Docente 
Dra. María del Socorro FIOROTTO y al Consejo General de 
Educación de la Provincia de Entre Ríos, a los fines pertinentes. - 
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. - 

DESPACHO, 23 de Marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 

 
DECRETO Nº 120/2022 D.E.- 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 
DECRETA: 
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ARTICULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado con respecto al “Concurso 
de Precios” Nº 09/2022, convocado mediante el Decreto Nº 
104/2022 D.E y destinado a la adquisición de Cámaras de 
Seguridad.- 
ARTICULO 2º.- ADJUDÍQUESE la provisión de lo solicitado a la 
firma Fonzo Cristian Javier por la totalidad de los ítems, por una 
oferta global de PESOS TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL 
OCHOCIENTOS con 00/100 ($318.800,00).- 
ARTICULO 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto a la Cuenta Especial: 0049 – 
Equipamientos Video Vigilancia.- 
ARTICULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 23 de marzo de 2022.-  
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 121/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUEBESE lo actuado por la Dirección de 
Deportes, respecto al pago a la Prof. María Fernanda Alem, 
D.N.I.Nº 31.490.159 de Un adicional no remunerativo no 
bonificable por Un Monto Total de Pesos Cuarenta y Cinco Mil 
con 00/100 ($ 45.000,00), por la coordinación de las actividades 
deportivas y recreativas en el Polideportivo Municipal durante la 
temporada de verano 2021/2022.-  
Artículo 2º.- DISPONESE el pago a la Prof. María Fernanda Alem, 
D.N.I.Nº 31.490.159, de Un adicional no remunerativo no 
bonificable por Un Monto Total de Pesos Cuarenta y Cinco Mil 
con 00/100 ($ 45.000), por la coordinación de las actividades 
deportivas y recreativas en el Polideportivo Municipal durante la 
temporada de verano 2021/2022, en los meses de: Diciembre de 
2021, Enero y Febrero de 2022 conforme Ordenanza 036/2020 
H.C.D. de fecha de 4 de Noviembre del 2020, por la cual se 
establece la modalidad de prestaciones de servicios y 
adicionales para el personal proveniente de la provincia 
adscripto o afectado a la Municipalidad de Larroque,  
promulgada a través del Decreto Nº 379/2020 D.E con fecha del 
12 de Noviembre del 2020.- 
Artículo 3º.- DEJESE sin efecto el Decreto N°625/2021 D.E.- 
Artículo 4°: IMPUTESE el gasto que demande el cumplimiento de 
la presente disposición a la Cuenta Nº 733, Subcuenta 565, 
Jurisdicción 1 Partida, Finalidad: 5, Función: 10, Sección: 01, 
Sector: 03, P. Principal: 04, P. Parcial: 34 del Presupuesto 
General en vigencia. - 
Artículo 5º: COMUNIQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. - 

DESPACHO: 23 de Marzo de 2022.-  
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 

DECRETO Nº 122/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE: 

DECRETA: 
Artículo 1º.- ACEPTASE la renuncia presentada el día 25 de 
Marzo de 2022 por el Sr Marcelo Torcuato Molina DNI Nº 
23.135.864, al cargo de Subsecretario de Servicios Públicos, de la 
Municipalidad de Larroque. -  
Artículo 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese, y 
oportunamente archívese. - 

DESPACHO  28 de Marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO Nº 123/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
ARTICULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de 
Desarrollo Humano respecto al pedido de aportes económicos 
no reintegrables a vecinos y vecinas de nuestra Ciudad, 
destinados a cubrir gastos de subsistencia familiar.- 
ARTICULO 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar NUEVE (09) subsidios, por el MONTO TOTAL 
de PESOS TREINTA Y SIETE MIL con 00/100 ($37.000,00) según la 
siguiente lista:  
ARTICULO 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, según lo informado por la 
Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas, a la Cuenta 732, 
Subcuenta 560, Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, 
Sector 3, P. Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal 
vigente.- 
ARTICULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. - 

DESPACHO: 28 de marzo de 2022.-  
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO Nº 124/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
ARTICULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de 
Desarrollo Humano respecto al pago de honorarios a las 
personas encargadas de las clases de ESI dentro de la colonia 
CREER-SER en el marco del “Espacio Municipal de Inclusión y 
Accesibilidad”, que se llevan a cabo en las instalaciones del 
Polideportivo Municipal.- 
ARTICULO 2º.- DISPÓNGASE el pago de PESOS TRES MIL 
SEISCIENTOS con 00/100 ($3.600) a cada una de las profesoras 
encargadas, siendo el MONTO TOTAL de PESOS SIETE MIL 
DOSCIENTOS con 00/100 ($ 7.200) abonado de la siguiente 
manera: 
APELLIDO Y NOMBRE  DNI Nº                MONTO  
SAAVEDRA, Marisol  37.293.265 $3.600 (pesos 
tres mil seiscientos) 
FIOROTTO, Gabriela Evelyn  36.381.305 $3.600 (pesos 
tres mil seiscientos) 
TOTAL   $7.200 (pesos siete mil doscientos)  
ARTICULO 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto a la Cuenta 732, Subcuenta 
560, Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, Sector 3, 
P. Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente.- 
ARTICULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
cumplido archívese.- 

DESPACHO: 28 de Marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 125/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
ARTICULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de 
Desarrollo Humano respecto al pago de honorarios 
profesionales a dos talleristas, en el marco del Taller “CREER 
SER”.- 
ARTICULO 2º.- DISPÓNESE el pago correspondiente al mes de 
marzo del 2022, por la suma total de PESOS VEINTE MIL con 
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00/100 ($20.000) conforme a la siguiente lista de talleristas del 
programa mencionado ut supra: 
-ARIAS, Nicolás, DNI Nº 38.773.604, por un monto de Pesos DIEZ 
MIL con 00/100 ($ 10.000,00); 
-BOISSELEAU, Luciano, DNI Nº 39.621.364, por un monto de 
Pesos Diez Mil con 00/100 ($ 10.000,00);  
ARTICULO 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, según lo informado por la 
Secretaria de Hacienda y Finanzas Públicas, a la Cuenta 733, 
Subcuenta 566, Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, 
Sector 3, P. Principal 4, P. Parcial 34, del presupuesto municipal 
vigente.- 
ARTICULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
cumplido archívese.- 

DESPACHO: 28 de Marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. – 
 

DECRETO Nº 126/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1°.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de 
Desarrollo Humano respecto al pedido de un aporte PESOS SEIS 
MIL CON 00/100 ($6.000,00) para los cuatro adolescentes 
integrantes del Centro de Estudiantes del I.N.S.P.S, por la 
realización de publicidad a través de panfletos en la vía pública 
para promoción de un evento municipal.-  
Artículo 2º.- OTÓRGUESE un aporte no reintegrable de PESOS 
SEIS MIL CON 00/100 ($ 6.000,00.-) a la Prof. del IN.S.P.S: Cobre 
Lorena Cristina DNI N° 22.911.308, la cual hará extensivo el pago 
al Centro de Estudiantes.- El monto establecido ut supra será 
transferido a la Prof. Cobre Lorena Cristina, CBU 
3860002705000040112155, Nuevo Banco de Entre Ríos S.A.C.A.- 
Artículo 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta 0733, Subcuenta 0566, 
Jurisdicción: 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 01, Sector 03, 
Partida Principal 04, Partida Parcial 34, del presupuesto 
municipal vigente.- 
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 28 de Marzo  de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 127/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
Artículo 1º.- APRUEBESE lo actuado por la Secretaria de Salud y 
Desarrollo Ambiental al pedido de aportes económicos no 
reintegrables para solventar gastos por razones de salud.- 
Artículo 2º.- DISPONESE, que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar TRES (03) subsidios, por un monto total de 
PESOS VEINTIOCHO MIL con 00/100 ($28.000,00) a: 
Artículo 3º.- IMPUTESE el gasto que demande el cumplimiento 
del presente decreto se imputará a la Cuenta 730, Subcuenta 
551, Jurisdicción 1, Finalidad 3, Función 10, Sección 1, Sector 3, 
P. Principal 4, P. Parcial 34, del Presupuesto Municipal en 
vigencia.-   
Artículo 4º.- COMUNIQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. - 

DESPACHO: 28 de Marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 

Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 128/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
ARTICULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de 
Gestión Cultural y Educación respecto al otorgamiento de becas 
para cubrir parte o totalidad de los aranceles de la Matricula 
Mensual de la “Tecnicatura Universitaria en Mantenimiento 
Industrial” desarrollada en nuestra Ciudad.- 
ARTÍCULO 2º.- DISPÓNESE la aplicación de DOS (02) becas para 
cubrir el 100% del arancel de la Matricula Mensual de la 
nombrada Carrera a los siguientes alumnos: 
APELLIDO Y NOMBRE DNI Nº MONTO QUE CUBRE DE LA BECA  
RAMIREZ, Ana Lucía    43.340.770 $50.000 (pesos cincuenta 
mil) 
SALDUENDE, María Dolores 43.340.828 $50.000 (pesos 
cincuenta mil)  
ARTICULO 3º.- DISPÓNESE la aplicación de DOS (02) becas para 
cubrir el 50% del arancel de la Matricula Mensual de la 
nombrada Carrera a los siguientes alumnos: 
APELLIDO Y NOMBRE DNI Nº MONTO QUE CUBRE LA BECA 
DE ZAN, Cynthia 36.485.942 $25.000 (pesos veinticinco mil) 
DE LA CRUZ, Yair 41.629.510 $25.000 (pesos veinticinco mil) 
ARTICULO 4º.- ENVÍESE copia del presente Decreto al Área de 
Rentas para su aplicación en las respectivas chequeras.- 
ARTICULO 5º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 28 de marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn 

 
DECRETO Nº 129/2022 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 
DECRETA: 

Artículo 1º.- APRUEBESE  lo actuado por la Secretaria de Salud y 
Desarrollo Ambiental de esta Municipalidad, referido al pedido 
de pago de facturas correspondientes a  diferentes gastos 
comprendido en el Programa “Proyecto de Protección de la 
Población Vulnerable contra las Enfermedades Crónicas No 
Transmisibles”, cuya finalidad es la búsqueda activa de pacientes 
crónicos y la realización de talleres, con el propósito de tener un 
diagnóstico real de las necesidades de la comunidad y poder 
elaborar prioridades, generando estrategias de acción.- 
Artículo 2º.  DISPONESE el pago de: 
- Factura B Nº 0004-00002738, Beber Agustín, por la suma de 
Pesos OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS con 00/100 ($ 
88.800,00). - 
- Factura B Nº 0004-00002739, Beber Agustín, por la suma de 
Pesos CUARENTA YU UN MIL con 00/100 ($ 41.000,00). - 
Artículo 3º. IMPUTASE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta Especial Nº 0057 
Componente 1 “Proteger CAPS”.- 
Artículo 4º.  COMUNIQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

        DESPACHO, 29 de Marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO Nº 130/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE  DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- DESÍGNASE a Juliana Alem, D.N.I. Nº 40.691.339, 
con domicilio en calle Eva Perón Nº 220 de la Ciudad de 
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Larroque, a partir del 1º de febrero de 2022 como Coordinadora 
responsable del Área Legal y Técnica.- 
Artículo 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese, y 
oportunamente archívese.-  

DESPACHO, 29 de Marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 131/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado respecto al “Concurso de 
Precios” Nº 10/2022, convocado mediante Decreto Nº 107/2022 
D.E destinado a adquirir materiales para la construcción de 
módulos habitacionales – vereda frente a la Municipalidad – 
cloacas en Calle Gral. Ramírez.- 
Artículo 2º.- ADJUDÍQUESE a la firma Gette José Antonio el ítem 
Nº 2 del Grupo Nº 1 (módulos habitacionales) y el ítem Nº 11 del 
Grupo Nº 2 (vereda frente a la municipalidad) por una oferta 
global de PESOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA 
con 00/100 ($69.960,00), todos los montos con IVA incluido. A la 
firma Zantedeschi Antonella Soledad el ítem Nº 9 del Grupo Nº 1 
(módulos habitacionales) y los ítems Nº 10 y 12 del Grupo Nº 2 
(vereda frente a la municipalidad), por una oferta global de 
PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS DIEZ con 00/100 
($54.510,00). A la firma Materiales De Zan SRL los ítems Nº 3, 4, 
5, 6, 7 y 8 del Grupo Nº 1 (módulos habitacionales), los ítems Nº 
13, 14 y 15 del Grupo Nº 2 (vereda frente a la municipalidad) y el 
ítem Nº 16 del Grupo Nº 3 (cloacas calle Gral. Ramírez), por una 
oferta global de PESOS OCHOCIENTOS QUINCE MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES con 48/100 ($815.463,48), 
todos los montos con IVA incluido.- 
Artículo 3º.- DÉJESE sin efecto el ítem Nº 1 del Grupo Nº 1 
(módulos habitacionales).- 
Artículo 4º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
del presente Decreto de la siguiente forma:  
GRUPO Nº 1 – MODULOS HABITACIONALES: Cuenta 0783 / 
Subcuenta 0582 / Jurisdicción: 1 / Finalidad: 4 / Función: 20 / 
Sección: 1 / Sector: 3 / P. Principal: 4 / P. Parcial: 43 / Sub. 
Parcial: 00 del presupuesto municipal vigente.- 
GRUPO Nº 2 – VEREDA FRENTE A LA MUNICIPALIDAD: Cuenta 
0816 / Jurisdicción: 1 / Finalidad: 1 / Función: 90 / Sección: 2 / 
Sector: 5 / P. Principal: 8 / P. Parcial 60 / Sub. Parcial 2 del 
presupuesto municipal vigente.- 
GRUPO Nº 3 – CLOACAS CALLE GRAL RAMIREZ: Cuenta 0813 / 
Jurisdicción: 1 / Finalidad: 3 / Función: 90 / Sección: 2 / Sector: 5 
/ P. Principal: 8 / P. Parcial: 60 / Sub. Parcial: 2 del presupuesto 
municipal vigente.- 
Artículo 5º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 29 de marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn 
 

DECRETO Nº 132/2021 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º: APRUÉBESE lo actuado con respecto el Concurso de 
Precios Nº 11/2022, convocada mediante Decreto Nº 111/2022 
D.E. para proceder a la adquisición de Diez Mil Litros (10.000 L) 
Combustible líquido Gas Oíl – Grado 2 para este Municipio. - 
Artículo 2º: ADJUDÍQUESE a Gualeguay Cereales S.A. el total del 
ítem 1 por la suma de PESOS UN MILLON TRESCIENTOS MIL con 
00/100 ($ 1.300.000,00), Monto con IVA incluido. -   

Artículo 3º: IMPUTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición 40% a la Cuenta 0715, Subcuenta 
0368, Partida: Jurisdicción 1; Finalidad 07, Función 40, Sección 
01, Sector 01, P. Principal 02, P. Parcial 20, Sub Parcial 00 del 
presupuesto Municipal en vigencia; y 60% a la Cuenta 0812, 
Subcuenta 1160, Partida: Jurisdicción 1; Finalidad 07, Función 
40, Sección 02, Sector 05, P. Principal 08, P. Parcial 60, Sub 
Parcial 02. - 
Artículo 4º: COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. 

         DESPACHO: 29 de Marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr.  Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO Nº 133/2022 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1°.- CONCÉDASE al Agente Municipal Sr. CARDOZO 
JUAN MANUEL, DNI N° 30.629.823, la licencia prolongada 
receptada por el Artículo 11 de la Ley N° 3.289 “Estatuto del 
Empleado Público”, con goce de haberes, por el plazo de treinta 
(30) días a partir del 14 de marzo de 2022.-    
Artículo 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. 

DESPACHO: 29 de marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. – 
 

DECRETO Nº 134/2022 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- CONCÉDASE la licencia contemplada por el Artículo 
29 de la Ley 3.289 del Estatuto del Empleado Público, al agente 
municipal Ronconi Dante Miguel, DNI 30.623.900, por el término 
de noventa (90) días corridos sin goce de sueldo, comenzando a 
partir del día 22 de marzo de 2022.- 
Artículo 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. - 

DESPACHO, 29 de Marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO Nº 135/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
ARTICULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Secretario Jefe de 
Gabinete respecto al pago a trabajadores que lleva a cabo la 
Obra en Calle Tomas Pauletti.- 
ARTICULO 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar OCHO (08) pagos por el MONTO TOTAL de 
PESOS SETENTA MIL con 00/100 ($70.000,00) de la siguiente 
forma: 
APELLIDO Y NOMBRE DNI Nº  MONTO  
FIGUEROA, Carlos Guillermo 23.135.865 $5.000 (pesos 
cinco mil) 
BARGAS, Carlos María 24.743.125 $5.000 (pesos 
cinco mil) 
PINTOS, Claudio Martin 28.627.650 $5.000 (pesos 
cinco mil) 
VELA, Raúl Ignacio  35.299.737 $5.000 (pesos 
cinco mil) 
VELA, Víctor Martin  28.627.668 $5.000 (pesos 
cinco mil) 
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PELÁEZ, Luciano Raúl 33.596.850 $5.000 (pesos 
cinco mil) 
TOLOZA, Miguel Angel 22.702.858 $10.000 (pesos 
diez mil) 
ZAPATA, Osvaldo Rosendo 14.850.129 $30.000 (pesos 
treinta mil) 
ARTICULO 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, Cuenta 0812, Subcuenta 
1160, Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 05, P. Principal 
08, P. Parcial 60, del Presupuesto Municipal en vigencia. -  
ARTICULO 3º.- COMUNIQUESE, publíquese, regístrese, y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 30 de marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO Nº 136/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- PROMULGUESE la Ordenanza Nº 02/2022, 
sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, el día 23 de 
Marzo de 2022, que consta de 2 artículos, mediante la cual se 
aprueba el Reglamento a la Ordenanza N° 035/2020.-. 
Artículo 2°.- COMUNIQUESE, publíquese, regístrese, y 
oportunamente archívese. 

      DESPACHO, 30 de Marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 137/2022 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE: 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE el Contrato de Locación de Inmueble 
firmado por la Municipalidad de Larroque y el Señor VIRGINIO 
ROQUE GONZALEZ, D.N.I. N° 4.738.349 CUIL/ CUIT: 20-
04738349-9, cuyo contenido se da aquí por reproducido y se 
agrega al presente como Anexo I.-  
Artículo 2º.- DISPÓNESE el pago a VIRGINIO ROQUE GONZALEZ, 
en concepto de canon locativo las siguientes sumas: de las 
cuotas 1 a 12 de PESOS VEINTICINCO MIL con 00/100 
($25.00,00) mensuales; de las cuotas 13 a 24 de PESOS TREINTA 
MIL con 00/100 ($30.000,00)  mensuales,  a partir del 1° de  
Abril de 2022.- 
Artículo 3º.- AUTORICESE al Secretario de Hacienda de este 
Municipio al pago de las facturas a nombre del Sr. VIRGINIO 
ROQUE GONZALEZ, por servicio de agua corriente, electricidad y 
gas, durante el plazo contractual, del local que alquila este 
Municipio al mismo, conforme a lo establecido en la cláusula 
Octava del contrato de locación.- 
Artículo 4º.- Los montos indicados en los artículos anteriores, se 
abonarán mediante transferencia bancaria, a la Cuenta 
Corriente Nº 002004610629 CBU Nº 3860002705000046106297, 
Nuevo Banco de Entre Ríos.- 
Artículo 5º.- IMPUTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta 0732, Subcuenta 0560, 
Finalidad 4, Función 40, Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, 
Partida Parcial 34, del presupuesto municipal vigente.- 
Artículo 6º.- ELÉVESE copia del presente Decreto y del Convenio 
firmado, al Honorable Concejo Deliberante para su ratificación. - 
Artículo 7º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. 

DESPACHO: 31 de Marzo de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 

 


